
 1 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  DE BOYACÁ Y CASANARE  

ESTADO Nº013 
 

Radicado Clase Magistrado Demandante  Demandado Decisión Fecha de la 

decisión  

Fecha 

Estado 

1500011020002016 00740 00 Juez     Tania Victoria 

Orozco Becerra  

Sala Administrativa 

CSDJBC  

Juzgado Promiscuo 

Municipal de Trinidad – 
Benigno Nova Soto    

Nulidad Procesal   31/05/2022 22/06/2022 

 

Para notificar los autos anotados se fija el presente ESTADO en lugar público de 

Secretaría y en la página web de la Corporación, hoy, VEINTIDOS (22)  de JUNIO  de 
DOS MIL VEINTIDOS (2022), siendo las  ocho de la mañana (8:00 AM) y se DESFIJA 

el mismo día a las  5:00 p.m.  

 

 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CÁCERES 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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